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I..~O ESTATICO Y JLO DINAMICO EN POLITICA INTERNACIONAL 

Refiriéndose al con±enido del Libro Ro
jo el Minis±ro español de Asun±os Exlerio
re~ don Fernando María Cas±iella, en su 
dis~urso del 20 de diciembre, pronunciado 
an±e las Cortes y en la par±e inicial de su 
magnífica apor±ación dialéc±ica, J::.acía noiar 
que el ci±ado Libro "plan±ea un 1mporfan±e 
problema de política internacional, q':e es 
al mismo ±iempo un grave ±ema nac10nal 
español''. Acer±ada y opor±una ob~ervació7"1 
la que an±ecede, por cuan±o es s1gno evl
den±e de los tiempos que nos ±ocó vivir, es
pecialmente a parlir del año de 1945, el de 
que, a la poli±ica internacional le .corres
ponde un prorninenle grado de behgeran
cia, en lo que alañe al modo de generarse, 
evolucionar y desenlazar los problemas de 
índole in±eres±a±al y por ello el Derecho de 
Genies, cau±amen±e, nos brinda reiierados 
±es±ilnonios de qué manera su con±enido só
lo puede enriquecerse, acluando corno fac
tor de ar±iculación armónica, de las inquie
tudes que se abren paso, se rnul±iplican y se 
complican, a lo largo y a lo ancho de los 
cinco rnundos. 

Todo lo preceden±emenle alegado, nos 
parece innegable, pero la in±erpre±ación por 
noso±ros ofrecida la es±im.a:mos incomple±a 
si no hiciésemos mención de la plural con
dición que concurre en nues±ro Minis±ro de 
Asun±os Exteriores, habida cuenta de que 
±ercia en el deba±e gibral±areño, en cuan±o 
conduc±or de la políiica internacional espa
ñola y en su calidad de Profesor de Dere
cho In±ernacional. La consignada adver
tencia, no esfá ciertamente desprovista de 
relevancia y de ±al valoración se desprende 
una consecuencia: el equilibrio dialéc±ico y 
la con±ex±ura argumental que inspjran las 
alegaciones de quien ar±iculó lo que signi
fica la ±esis española. Testimonio de ambas 
características se nos brjnda, sin sucesiones 
de continuidad, en la exposición realizada 
por nues±ro Minis±ro de Asun±os Exteriores 
an±e las Caries y como in±en±o de eviden
ciar la razón de ser de nues±ra apreciación, 
ofrecemos al lec±or las consideraciones que 
subsiguen. 

Alude el señor Casiiella a una aprecia
ción, a cargo del Premier ánglico, cuando 
an±e el Parlamen±o británico, aseveraba 
que el Tra±ado de 1.713 cons±i±uía un ins
±rumen±o anacrónico, afirmación que el Mi
nistro español de Asun±os Exteriores consi
deraba adecuada, pero es±imando, al propio 
±iempo y opor±unamen±e, que cons±i±uía no 

menos arcaisrno "la presencia bri±ánica. ~n 
un ±rozo de la iierra española". An±es hlcle
ra no±ar el señor Cas±iella que el Tra±ado de 
U±rech± "no puede ser ya el fundamento del 
mañana". Ahora bien, no obs±an±e la de
saciualización del mencionado Pac±o ''el 
Tra±ado de U±rech± es±á en pié y mien±ras lo 
es±é, Ingla:l:erra ±iene que respetarlo ín±~gra~ 
mente". Acaso la calificación de arca1srno, 
a±ribuída por Mis±er Wilson al Tra±ado de 
U±rech±, encierre una significación de cier±a 
gravedad e implique propósito de relegar 
dicho Convenio, si se piensa que Ingla±erra, 
cuando lo es±imó opor±uno, no vaciló en 
±ransgredir los ±érrninos del ci±ado pac±o, pri
mero transformando lo que inicialmente 
fuera base naval en colonia, después en ±e
rri±orio au±ónomo, más ±arde en sedicen.±e 
en±idad au±ode±errninada y finalmen±e en 
ciudad libremen±e asociada con el Reino 
Unido. 

Si ahora el lec±or parangona las ci±adas 
aseveraciones, le será fácil inducir, que, a 
±enor de la versión ofrecida por nues±ro Mi
nistro de Asun±os Exteriores, és±e se a±iene, 
con eviden±e acier±o dialéctico, a lo que 
cons±iiuye esencia de ±ra±ados y si±uaciones 
inJ:ernacionales, fru±o de una conjunción, no 
siempre fácil:men±e ar±iculable, de elemen~ 
±os es±á±icos y de facJ:ores dinámicos, aque
llos inspirados en el inmovilismo y és±os 
a±enidos a la noción de imprescindencia del 
revisionismo. Es verdad que los ±ra±ados 
son, en definitiva, capítulos de la his±oria, 
pero no es menos cier±o que la inclinación, 
tendiente a prolongar la vigencia indefini
da de pac±os desac±ualizados (fenómeno 
que se regis±ra cuando las circunstancias, 
vigen±es en el momento de su conclusión se 
al±eran medularmen±e) transforman los ci
tados convenios en au±én±icas camisas de 
fuerza, a las cuales sólo es dable oponer, co
mo antido±o, la revisión e incluso su dero
gación, siempre a cargo de los pac±an±es y 
en ningún modo dejado al arbitrio de uno 
de los signatarios. En apoyo de la versión 
que an:l:ecede, se ha ci±ado, con explicable 
insistencia, lo que en ±al sentido represen
tarán los articulas 1 O y 19 del Pado de la 
Sociedad de las Naciones, el primero inspi
rado en el man±enirnien±o del "s±a±us quo" 
y el segundo a±enido a lo que exige, como 
fac±or insoslayable, la evidencia del conte
nido dinámico de la vida y de la polí±ica 
internacional. Es así como hizo ac±o de 
presencia la famosa cláusula, en principio 
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no desprovis±a de valor dialéc±ico, de "Re
bus sic s:!:aniibus". De lo que implica la do
ble proyección de ambos apun±ados fado
res, se perca±ó claramenfe el Mjnis±ro espa
ñol de Asun±os Ex±eriores, plural y acer:!:ada 
versión la suya, que, al parecer, no fuera 
debidamen±e cap±ada por el Primer Minis
±ro bri±ánico, unila±eralmen±e a±enido a la 
±esis del arcaismo, referída al Tra±ado de 
U±rech, versión, a ±enor de la cual, pudiera 
inducirse, en cuan±o monstruosidad jurídi
ca, que, precisamente el sedicen±e anacro
nismo referido a un pacfo internacional, im
plica, para una de las partes el verse re le
gado al sepelio y significa, para el o±ro sig
natario, el reprochable beneficio, inheren±e 
a la pues±a en acción de la inhumación de 
un convenio, des±ruyendo, así, median±e un 
adernán coacfivo y unila±eral, lo que es fru
±o de un acuerdo de voluntades y que sólo 
puede ser al±erado o anulado, cuando la 
coincidencia de los pac±antes se regisira, de 
modo inequívoco. Compárense las deduc
ciones a que pueden impelirnos el con±eni
do de las tesis de Mis±er W ilson y del señor 
Cas±iella; obje±ivarnen.l:e pensando sería fá
cil colegir que la primera cons±i±u y e medio 
adecuado para yugular un problen"La, que, 
con arreglo a iérrninos jurídicos, es acreedor 
a un epílogo, que no signifique la acción 
despiadada de la guillotina, en tan±o la se
gunda puede considerarse como jurídica
mente irreprochable, a menos que op±emos 
por adherirnos a lo que los alemanes deno
minan "machipoli±ik". 

En relación con el problema ci±ado, en 
o±ra par±e del discurso del Minisiro español 
de Asun±os Ex±eriores, se alude, con afor±u
nada per±inencia, a cual fuera la ac±i±ud de 
Ingla±erra, respec±o de lo que cons±i±uyeran 
par±es in±egran:l:es, prirnero del Imperio co
lonial y me±ropoll±ano ánglico y pos±erior
men±e transformadas en miembros de la Co
munidad de Naciones bri±ánicas, política
mente manumi±idas en cuan±o dominios, no 
sólo como entidades autónomas, sino disfru
±ando de iodos los a±ribu±os soberanos, en 
la esfera in±ernacional. A es±e propósi±o 
conviene reproducir las siguientes conside
raciones a cargo del Minis±ro español de 
Asun±os Ex.teriores, cuando en su ci±ado dis
curso an±e las Cortes, decía: "Cuando vemos 
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que Ingla±erra no ha fenicio inconveniente 
en hablar y en acabar cediendo territorios 
a aquellos que la han combaíido con las 
armas y frente a fren±e a los cuales ha ±eni
do que derramar mucha sangre propia y 
ajena, ¿cómo vamos a creer que la ac±i±ud 
de España -que desde el siglo XVIII no ha 
vuel±o a recurrir a la violencia- le impida 
negociar con noso±ros?" Aquí reaparece la 
±esis, que acer±adarn.en±e pespun±ea la ±ra
rna dialéc±ica contenida en el discurso del 
señor Cas±iella, es decir, la rei±erada invi±a
ción al diálogo, esa sugerencia a la cual 
a±ribuyera, ±an±a y ±an explicable vir±ud en
cauzadora el Papa Pío VI, por considerar, 
acer±adamen±e, el Romano Pon±ífice, que no 
exis:l:e problema in±ernacional que no sea 
susceptible de armónico y acorde encauza
miento. Cuando, como ahora es el caso, 
una mente ajena a los conflicios que enve
nenan a los pueblos, invi±a a ésfos a ±ornar 
asiento en lorno de una mesa, resul±a que 
si el requerimiento es inequívocamente aco
gido por una de las par±es, en tan±o la o±ra 
rehuye lo que cons±i±uye propues±a aquie
±adora, no podría a±ribuírsenos condena
ble malicia dialéc±ica, si consideramos que 
quien propugna, sin discon:l:inuidad, la ini
ciación del diálogo, es que prende sus espe
ranzas en la preexistencia de la causa de 
la justicia que le asis±e, en ±an±o, quien op
±a por encas±illarse en el monólogo, presu
miblemente ±erna, que es±ablecido el con
±acio dialécíico, se perciba que su fesis no 
es obje±ivamen±e, defendible y aquie:l:an±e. 

Es±o apar±e, no parece per±inen±e, de un 
lado, sos±ener la ±esis del arcaísmo, referida 
al Tra±ado de Utrech±, de o±ro haber procedi
do a su violación unila±eral, con la apropia
ción de ±ierras innegablemente españolas y 
finalmen±e cimen±ar ±oda una serie de ale
gaciones, en la afirmación básica, a cuyo ie
nor, un Tra.tado ha sido alcanzado por los 
efec±os del anacronismo, pero cuyas disposi
ciones precisas no impidieron su conculca
ción por uno de los signa±arios. Ello no obs
±anie, se invoca en cuan:l:o alegación argu
men±al para desdeñar las rei±eradas y has±a 
el presente desoídas sugerencias, encamina
das a es:l:ablecer un diálogo, que pudiera es
clarecer un problema, ±eñido de confusion is
mo por una de las Naciones signatarias. 

EL TERCER GIBRALTAR 
An±es de aparecer el Libro Rojo español, 

había sido publicado, en el pasado mes de 
abril, el Libro Blanco británico sobre Gibral
tar, presen±ado, como se cosigna en el sub±í
±ulo del mismo "al Parlamen±o, por el Secre
±ario de Es±ado para asun±os Ex±eriores y el 
Secre±ario de Es±ado para Colonias, por orden 
de Su Majes:l:ad". A la par±e exposi±iva y 
proceso his±órico gibral±areño, se dedican va-
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ríos folios y o±ros ±anfos a la reproducción 
de documen.tos. 

En el Libro Blanco se nos dice, en más 
de un pasaje, que Gibral±ar fuera "cap±ura
do" en 1704, por el Almiran±e Roock, expre
sión, la que an±ecede, más bien adecuada 
para referirla a la guerra marí±ima y a la 
pugna en±re unidades semovien±es, pero no 
a una posición de ±ierra firme, que has±a en-
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±onces formara parle integrante de España. 
En esencia, lo que se afirma, es que Gibral
tar dejara de ser incluído en el área de la so
beranía española, por la puesta en práctica 
del sedicente derecho de conquista, acción de 
±ipo anexionista, específica de una ±alasocra
cia entregada de lleno a la prác±ica de un 
imperialismo extensivo, inspirado en consi
deraciones de índole estratégica y atenida a 
la ejecución de una constante histórica bri
tánica, es decir, a la "Balance of Power" 
(instauración de un imperio a escuela ecu
ménica, salpicado de bases navales que ase
guraran su conjunción). En lo que atañe al 
ac±ual "status" de Gibral±ar, se nos dice que 
en agosto de 1964, entrará en vigor la Orden 
en Consejo, naciendo así lo que en el Libro 
citado se denomina Cons±i±ución. Se agrega 
que la sedicen±e consti±ución de 1964, reem
plazaba a la que había entrado en vigor en 
1950. Con arreglo a la mencionada consti
±ución, sus disposiciones "en ningún modo 
afec±an al "s±atus" consti±ucional de Gibral
tar o a sus relaciones constifucionales con la 
Gran Bretaña. La soberanía de Gibralfar 
permanece en manos de Su Majestad. La 
responsabilidad de sus asun±os exteriores y 
de la defensa de Gibral±ar, es de la compe
tencia del Gobierno de Su Majestad en el 
Reino Unido". Sin duda, para demostrar 
que las prerrogativas que la Gran Bretaña se 
reserva, no son produc±o de la coacción, se 
cita un comunicado, hecho público el 10 de 
abril de 1964 y a virtud del cual "los miem
bros no oficiales del Consejo de Gibralfar, 
manifestaron claramenfe que no buscaban la 
independencia, ni control alguno sobre la de
fensa o la polífica exterior y que era su de
seo y el de iodo el pueblo de Gibralfar, el 
que Gibral±ar con±inua-ra para siempre en 
estrecha asociación con la Gran Bretaña". 
Se agrega que el Gobierno de Su Majestad 
"es±aba convencido que la cesión de Gibral
tar a Gran Bretaña por el Tratado de Utrecht, 
era absoluta y no contenía ninguna limita
ción con relación a cambios constituciona
les o a la adquisición por sus habilantes de 
pleno autogobierno, en conformidad con la 
Caria de las Naciones Unidas". De lo cual 
se induce en el Libro Blanco "que el Gobier
no de Su Majestad, no tenía la menor obli
gación de consul±ar a España, en cuestiones 
referentes a Gibral±ar". La ci±ada versión, 
se reitera por el representante de Gran Bre
taña ante el "Comité de los 24" al afirmar 
que "el gobierno de Su Majestad no acepta
ba que hubiese incompatibilidad, enire las 
disposiciones del Tratado de Utrecht y la 
aplicación del principio de autodetermina
ción al pueblo de Gibraltar". 

Hemos ofrecido una versión objetiva de 
la argumentación británica y con ella a la 
vista se explicará el lec±or por qué motivo 
el Ministro español de Asuntos Exteriores, en 
su discurso del 20 de diciembre an±e las Cor
tes, se hizo eco de ese aspecto del proble-
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ma, no ciertamente irrelevante. En :.;ela
ción con ±al extremo, alude el Sr. Cashella 
a lo que él denomina "±res Gibraltares" que, 
susfancialmen±e, son: 19 El que es conse
cuencia del artículo 1 O del Tratado de 
U±recht, por el cual España e Inglaterra fi
jaban su "s±a±us". 29 El que es producía de 
la polífica expansiva e imperialista, desple
gada por la Gran Bretaña, con posterioridad 
al Tratado de Utrecht y que implica adscrip
ción, unilateral, de territorios y zonas marí
timas, que España nunca había cedido. 3 9 

El "tercer Gibral±ar, el de la llamada auto
determinación, basada en una población 
cons±i±uída artificial y deliberadamente, so
bre la ausencia de su legítima población 
original desterrada". De los ±res Gibralta
res a que alude el Ministro español de Asun
tos Exteriores el tercero va a retener nues
tra atención, 'animados por el propósi±o de 
justificar plenamente por qué motivos el Mi
nistro español afirmaba: "No podríamos to
lerar que ahora fuese creado un tercer Gi
bral±ar, el de la llamada autodetermina
ción". 

El Ministro español de Asuntos Exterio
res, alude, acertadamente, al Gibral±ar "de 
la llamada autodeterminación". Refirién
dose a este aspecto del problema en el Li
bro Blanco se alude "a la adquisición por 
sus habitantes (los de Gibraltar) del pleno 
auto-g·obierno, en conformidad con la Car
ia de las Naciones Unidas". áOué debe en
tenderse po-r autogobierne, a ±enor de la 
versión del Gobierno de Su Majestad britá
nica? En el Libro Blanco, puede leerse, de 
un lado, que "el Gobierno es nombrado por 
Su Majestad la Reina" y, de o±ro, que dicho 
Gobernador "sigue siendo el Jefe efectivo 
del Gobierno de Gibral±ar" y, se añade, que 
"no está sin embargo obligado a ac±uar de 
acuerdo con las recomendaciones del Con
sejo de Gibral±ar, si cree oportuno el no ha
cerlo así". Finalmente se estipula que iodo 
lo concerniente al "status" de Gibral±ar, de
pende del Secretario del Estado "para Co
lonias". 

Hones±amen±e pensando, después de 
leídas las disposiciones an±es citadas áqué 
resta de esa invocada au±ode±erminación y 
de lo que en el Libro Blanco se denomina 
"pleno autogobierne en conformidad con la 
Caria de las Naciones Unidas?". Si corno se 
afirma en Londres Gibral±ar sigue siendo 
una colonia británica, el ±an alegado dere
cho de au±ode±erminación, queda reducido, 
según puede leerse en el Libro Blanco a 
"una completa participación en la adminis- . 
±ración de sus asuntos domésticos y munici
pales" r pero por si pudiera existir duda res
pecio a lo que significan esos poderes, tan 
acen±uadamen±e cercenados, el Libro Blan
co, se cuida de añadir, a renglón seguido, 
que esas prerrogativas "en ninguna forma 
afec±an al "status" internacional de Gibral
tar o a sus relaciones cons±i±ucionales con 
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Gran Bre±aña", ya que, corno se cuida de 
agregar el Libro Blanco "la soberanía de Gi
bral±ar permanece en manos de Su Majes
tad''. 

A mayor abundamiento, nos perrni±i
mos recordar que en la página 507 del Li
bro Rojo, donde se recoge lo manifestado 
el 4 de agos±o de 1965 en la Cámara de los 
Comunes por el Sr. Colin Jackson, puede 
leerse lo que sigue: "Los minis:l.ros de Gi
bral±ar y el resio de los representantes ele
gidos, podrían perder el apoyo público y 
verse forzados a dim.i±ir, con lo que tendría
mos que volver a la autoridad directa del 
Gobernador de Gibral±ar''. De lo copiado 
cabe inducir que para un parlamentario bri
tánico, el cual suponemos vocero de su par
tido, la au±ode±erminación consiste en facul
tar a los gibral±areños para vo±ar al Sr. Has
san, al Sr. !sola y a sus a:m.igos, para el 
puesto de asesores del Gobernador, iodo 
ello, suponemos que "de conformidad con 
la Caria de las Naciones Unidas" según se 
afirma en el Libro Blanco. 

Teniendo en cuenta lo que significa el 
sedicen±e au±ogobierno de Gibraliar a ±enor 
de la interpretación británica, nos enconira
¡nos siiuados fren±e a lo que, benévolamen
te, muy benevolamen±e pudiera denominar
se sistema de la au.todeierminación condi
cionada, que implican exclusión de cuan.to 
pudiera considerarse como manurnisión po
lítica de una colonia, ya que ±al desenlace, 
no sólo se escamo±ea de modo inmediato, 
sino que se imposibilita respec±o de un más 
o 1nenos alejado futuro. ¿Será és±e el "ter
cer Gibraltar", al cual ±an acertadamente 
aludía el Ministro español de Asun±os Exte
riores? Todo nos inclina a responder afir
ma±ivanl.ente y se adivina lo que implicaría 
la puesta en acción de ese peregrino dere
cho de auiodeierminación hasia qué extre
mo cons±i±uye ar.tilugio adecuado para pro
longar una situación específicamente colo
nial, cuyo ex±raño arcaísmo nadie puede 
poner en ±ela de juicio. Por si álguien pu
diera dudar respecto a la pertinencia de las 
anteriores consideraciones, séanos perrni±i
do caracterizar lo que implica la doble li:m.i
±ación impuesta a Gibral±ar, ian±o en ma±e
ria de defensa, como en lo concernien±e a la 
articulación de la política internacional del 
Peñón, ±eniendo en cuenta que esa plural li
:m.i±ación, no sólo como condición "sine qua 
non" la ha instaurado Inglaterra, sino que 
la reconocieron taxativamente los gibral±a
reños. 

En lo que aiañe a la mencionada cláu
sula li:m.ita±iva, debe tenerse en cuen±a lo 
que acontecía cuando una metrópoli ocupa
ba un ±erri±orio ul±ramarino y consideraba 
inadecuada una anexión pura y simple, 
reemplazándola por la instauración de un 
protectorado. Cuando eso acontecía, la na
ción europea consideraba como prerrogati
vas, rio transferibles al país protegido, los 

concernientes a la defensa y a la política in
ternacional del Es±ado protegido, pero ±al 
situación, en contraste con la ±esis británi
ca respec±o de Gibraltar, se consideraba co
mo ±ransi±oria y se reputaba como antesala 
o condición inmedia±arnen±e previa al reco
nocilnienio de la soberanía, interna, y exte
rior, por lo que hacía relación al protegido 
(Túnez, Marruecos) . Tal epílogo no es 
aplicable al caso de Gibraltar, ya que el Pe
ñón, con1.o ±al, no puede alcanzar una ma
numisión política, que es justamente la que 
cuenta como lo evidenciarán las prácticas 
pos±bélicas respecto de las colonias africa
nas. Se ±ra±a, por el contrario, de prorro
gar indefinidamente un "s±a±us" colonial 
respec±o de una base naval, carente de ele
mentos biológicos para cons±i±uirse en Esta
do y eso no es descolonización, sino precisa
m.en±e la irnagen inver±ida de lo que la ma
numisión polí±ica e incondicionada de una 
colonia significa. Es decir, que a caballo 
del expediente quieiis±a ideado por Inglate
rra, se ofrecería a las po±encias que cuen±an 
con bases navales, establecidas fuera de su 
ierriior.i.o me.tropoli±ano, coyun±ura adecua
da para instaurar en las mismas, siguiendo 
el eje1nplo de Inglaterra, una población cui
dadosanl.ente prefabricada, y es.to realizado, 
mediante elecciones, lograr la descon±ada 
adhesión de los consultados a un sedicen±e 
esia±u±o de aparente au±onomía in±erna, con 
asignación del poder soberano, proyectado 
hacia el ex±erior, en beneficio exclusivo de 
la po±e:ncia, mili±armen±e ocupan±e (±al po
dría ser el caso de Guan±ánamo) . 

Ahora que ±an±o se habla de los riesgos 
del heocolonialismo y se indaga afanosa
men±e para lograr su caracterización, consi
deramos no desdeñable el ejemplo que en 
±al sen±ido nos brinda Ingla±erra, ofrecién
donos un au±én±ico guiso de liebre, sin lie
bre o .tercer Gibral±ar, respecto de cuyo sor
prenden±e artilugio, explicablemente el Mi
nistro español de Asuntos Exteriores formu
laba Ja siguiente apreciación: "No podría
mos tolerar que ahora fuese creado un ter
cer Gibraltar, el de la llamada au±ode±errni
nación, basada en una población cons±i±ui
da artificial y deliberadamente, sobre la 
ausencia de la legí.tima población original 
desterrada 11

• Dicen los actuales habi.tan±es 
de Gibral±ar que desean una asociación con 
Gran Bretaña, pero ello presupondría que 
Gibraltar se nos ofreciese como portador de 
los elen1.enfos in±egran±es de una N ación, 
cual es el caso de Puer.±o Rico, en cuan±o Es
fado libremente asociado, respecto de Nor
±eamérica. A formular esas consideracio
nes nos induce el quie±ismo, en cuan±o ±esis 
reflejada en el Libro Blanco británico res
pecio de Gibral±ar y evidencia iodo lo que 
hay de ±ara anacrónica y de pobreza dialéc
±ica en las alegaciones que nos han brinda
do los redactores del Libro Blanco bri±áni
co. 
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